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VOTO PARTICULAR CONCURRENTE
RECURSO DE REVISIÓN:
04143/INFOEM/IP/RR/2018

[bookmark: _GoBack]VOTO PARTICULAR CONCURRENTE QUE FORMULAN LA COMISIONADA PRESIDENTA ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ Y LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL VEINTITRÉS DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 04143/INFOEM/IP/RR/2018.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14 fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez y la Comisionada Eva Abaid Yapur emiten VOTO PARTICULAR CONCURRENTE respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión número 04143/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, que es del tenor siguiente.

Se refiere al sentido de la resolución del Recurso de Revisión al rubro citado, en el cual en términos generales se comparte la manera en que este fue resuelto, donde se revoca la respuesta, a efecto de que se ordene la entrega de información solicitada al sujeto obligado Universidad Politécnica del Valle de Toluca.

Lo anterior es así pues de la solicitud de información podemos advertir que el particular requiere lo siguiente:

“Histórico de quejas recibidas por mal servicio o atención no adecuada de Dirección de Planeación y Vinculación y del Departamento de Vinculación y Extensión o por algún otro concepto, y señalando el motivo de la inconformidad y la alternativa de solución empleada“

Del expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, SAIMEX, se puede apreciar que el sujeto obligado

Por lo anterior la Ponencia emisora de la resolución en comento, determinó ordenar al sujeto obligado hiciera entrega de “Las quejas presentadas, los motivos de inconformidad y las medias de solución, en contra de la Dirección de Planeación y Vinculación, así como del Departamento de Vinculación y Extensión del periodo comprendido del catorce (14) de noviembre del 2006 al  uno (1) de octubre de 2018”.

Sin embargo, se considera en que la información que tiene bajo su resguardo el órgano interno de control (OIC) de esa Universidad es información que debe solicitarse a la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, ya que de acuerdo al artículo 2 fracción X y 35 del Reglamento Interior de dicha Secretaría publicado en el Diario Oficial Gaceta de Gobierno el 22 de noviembre de 2018, los OIC son unidades administrativas que dependen funcional y jerárquicamente a la Secretaría de la Contraloría estatal, como a continuación se puede apreciar:

“Artículo 35. Los Órganos Internos de Control, así como las Áreas de Auditoría, de Quejas y de Responsabilidades, o en su caso los servidores públicos que realicen las funciones que correspondan a dichas áreas, de las dependencias y organismos auxiliares, serán coordinados y dependerán jerárquica y funcionalmente de la Secretaría, quienes observarán las políticas, normas, lineamientos, procedimientos y demás disposiciones aplicables, así como los programas de trabajo de la Secretaría.”

Funcional y jerárquicamente que establece el Reglamento se refiere a que la línea de mando de los Titulares de los OIC deriva jurídicamente de la Secretaría de la Contraloría, es decir, el sujeto obligado que debe dar atención a las solicitudes de información relacionadas con los OIC, es dicha Secretaría y no así la dependencia en la que están adscritos, ya que el propio artículo 36 del citado Reglamento prevé:

“Artículo 36. Los órganos internos de control constituyen unidades administrativas dentro de la estructura orgánica dentro de la Dependencia y Organismo Auxiliar en que se encuentren adscritos.”

Como podemos apreciar el OIC, en relación a la dependencia de la que en este caso solicitan información (la Universidad Politécnica del Valle de Toluca), es una relación únicamente de adscripción, en cuyo caso no da más elementos que hagan suponer que el sujeto obligado pueda solicitar información a su OIC para dar atención a la solicitud de información, pues en ese caso estaríamos en el supuesto de que el OIC depende jerárquicamente de la Universidad, lo cual no es lo que establece el reglamento aludido.

En otras palabras, el sujeto obligado se encuentra impedido jurídicamente para realizar el procedimiento interno de recabar información y entregar al hoy recurrente lo que solicitó, respecto del OIC, pues no cuenta con la potestad o mandato jurídico, ni funcional ni operativo, para requerir o solicitar al OIC determinada información; por el contrario como hemos visto quien tiene las atribuciones para requerir información al OIC, es la Secretaría de la Contraloría porque así lo prevé la norma jurídica antes vista.

Por su parte el Reglamento Interior de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, publicado en el Diario Oficial Gaceta de Gobierno el 17 de diciembre de 2018, prevé en su artículo 20 lo siguiente:

“Artículo 20. […] Referente al Órgano Interno de Control, estará sujeto a lo señalado en el Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México”


Entonces, de ser el caso de ordenar la entrega al sujeto obligado de las quejas presentadas, los motivos de inconformidad y las medidas de solución, las que supuestamente se encuentran dentro del OCI de dicha autoridad, estaríamos en el supuesto de ordenar a un sujeto obligado hacer las funciones que por Reglamento Interno le corresponde a la Secretaría de la Contraloría, por depender de ésta el mando funcional y jerárquico.

Y precisamente es en ese sentido es como se emite el presente voto, empero se hace hincapié en que sólo se debería ordenar la entrega de la información que obre en aquellas unidades administrativas integrantes de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, lo anterior a efecto de dar precisión jurídica al hoy recurrente acerca del sujeto obligado que en su caso puede colmar su solicitud de información.


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).


	Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).


	




Esta hoja corresponde al voto particular concurrente emitido en el recurso de revisión 04143/INFOEM/IP/RR/2018 en fecha veintitrés de enero de dos mil diecinueve.
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